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Consejo de la Policía de Investigación 
 

Es un órgano colegiado que tiene como finalidad crear las bases del modelo de 

policía de investigación está formado por tres grupos de trabajo: Directivo, 

Interinstitucional y Técnico de investigación. Su fundamento se encuentra en el 

acuerdo A/017/2009, publicado el 14 de septiembre de 2009, donde se 

establecen los grupos que lo conforman y los ejes que éstos desarrollarán.  

 

 


